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De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro se pu
blica~ para. general conocimien.to ~ cumplimiento en sus' p~o'pios
lémunos. el fallo. de la sentenCla.dictada con fecha 21.de dICIem
bre de 1984, por la Audiencia Territorial de Valencia. en el re
curso contencioso-administrativo número 833/198~. promovido
por don Manuel Pardo Ros, sobrejndemnización por despido.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~ «Fallamos: Que estimandO como 'estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto I'O.r don Manuel Pardo Ros
contra Resolución de la Secretaría Gen~ral del Fondo de Garan
tía Salarial de fecha 21 de abril <fe 1983, recaida en expediente
37/1983 CC/mg de Valencia, que desestimó el recurso de alzada
formulado por el actor trabajador de la Empresa "Antonio Alto-.
zano López", de Vale"ncia. contra resoludón de la Comisión Pro
vincial del Fondo en Valencia de fecha 7 de febrero de 1983. so
bre indemnización por despido, debemos declarar y declaramos
el derecho de los recurrentes a percibir la indemnización que les
fue concedida en concilíación en CUanto' no supere los límites le
ll"les ~bleCidos en el Estatuto de los Tmbajado,..; sin expresa
Imposiet?n,ge las COstas.»- ., .. ~ '"!', _ ._. . ~~

Mádrid, 1S de marzo de 1985.-EI Director general, Enriq~
Heras Poza. --" 'o',. .'. ,--- 1.
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RESOLlJCION ife 15 de tirar;" de/98j. de la DI- t
rección General de Servicios. por la que se d~spone el ;t
eumpliinieR1Q th la. Mntencio r~caú:Ja en el recUf'SO, ".1
conlencioso-ailministralivo interpuesto por don Ma- ~
nuel Pardo eRos..' . -.
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RE$OLUCION tfel$ de marzo de' 1985. de la DI
rección General de, Se.rtli.cios, por la que se. dispone el
cumplimiento de la sentencia- recaída en el recurso
contenciosp-admín;stralivo interpuesto 1'0'*. don L/l=a-
ro Tragacete Fenrlmdez.... '. : '.

De orden delegada por el excelentísimo señorMiriistro se pu
blica, para gen~ral co~íento '1 cumplimiento en SQS propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de junio de
1984. por la Audiencia Territorial dé Válencia, en el recurso con
tencioso--administrativo número 953/1984, promovido por don
Lázaro Tragacete Fernández. sobre denegación al recurrente de·
recho a pc-rcibir la indemnización, cuyo pronuncíamientb es 'del
siguiente tenor:

«(Fallamos: Que estimando el:recnrso contei1ciaw.adminmra~·

tivo interpuesto por el Letrado don José Luis Manzanera Serran
en nombre y representación ~don, Lázaro Tragacete Femández
contra el acuerdo de la Comisión Provincial del Fondo de Ga
rantia Salarial de 12 de septiembre de 1980 y contra su confirma
ción en alzada por la Comisión Central el 19 de noviembre de
1980, debemos declarar y declaramos la disconformidad de los'
acuerdos recurridos con el ordenamiento jurídico. dejándolos sin
efecto, y, en consecuencia debemos declarar y declaramos el de
recho del actor a recibir del Fondb de Garantía Salarial la canti
dad de 17.079 pesetas. condenando ala Administración deman:'
dada á estar y pasar por esta declaración; sin, costas.» 1

Madrid, 15 de marzo de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza. . ,
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